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ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROCESO IPMC-DTOR-003-2025

OR06-3202032-1-004Adquisición de suministro de Combustible para el Parque Nacional Natural Sumapaz a través de una estación ubicada en el municipio de Fusagasugá, en el marco del proyecto de conservación.

1. [bookmark: _Hlk190939610]DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS BIENES O SERVICIO

1.1 CLASIFICACION UNSPSC
CLASIFICACION UNSPSC Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:


	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	78181701
	Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo
	Servicios de mantenimiento o reparaciones de transportes
	Servicios de soporte de llenado de combustible de vehículos y almacenamiento de vehículos
	Servicio de abastecimiento de combustible para vehículos

	15101505
	Materiales Combustibles, Aditivos para Combustibles, Lubricantes y Anticorrosivos
	Combustibles
	Petróleo y Destilados
	Combustible diésel

	15101506
	
	
	
	Gasolina



El Parque Nacional Natural Sumapaz requiere de un establecimiento de comercio que le suministre el combustible de forma permanente, cumpliendo con los estándares de seguridad y con los sistemas de control eficaces.

CALIDAD: Norma técnica Colombiana No. 1380 acogida por el Consejo Nacional de Normas mediante la Resolución 025 de noviembre de 1995.

1.2  PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL PNN SUMAPAZ 
	N°
	PLACA
	VEHÍCULO
	MARCA
	MODELO
	CILINDRAJE
	TIPO DE COMBUSTIBLE

	1
	JLL030
	CAMIONETA
	TOYOTA HILUX 4x4
	2020
	2400 CC
	DIESEL

	2
	OQF697
	CAMIONETA
	TOYOTA 4x4
	2018
	2393 CC
	DIESEL

	3
	OBF890
	CAMIONETA
	TOYOTA 4x4
	2005
	2438 CC
	GASOLINA

	4
	OFK312
	CAMIONETA
	HILUX 4X4
	2005
	2438 CC
	GASOLINA 

	5
	OBG457
	CAMIONETA
	CHEVROLET LUV D-MAX
	2005
	3000 CC
	DIESEL

	6
	WEA47C
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2013
	125
	GASOLINA

	7
	WEA48C
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2013
	125
	GASOLINA

	8
	WEA49C
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2013
	125
	GASOLINA

	9
	BRV66
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2008
	125
	GASOLINA

	10
	JCZ64F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	11
	JCZ65F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	12
	JCZ66F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	13
	JCZ67F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	14
	IUR42H
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2025
	150
	GASOLINA

	15
	IUR43H
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2025
	150
	GASOLINA

	16
	IUR44H
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2025
	150
	GASOLINA



Nota. Si por necesidad del servicio se requiere del suministro de combustible para un vehículo de la ENTIDAD que no se encuentre relacionado en el parque Automotor del Parque Nacional Natural Sumapaz, o si se adiciona el número de vehículos, el supervisor del contrato informara de esta situación al contratista mediante oficio para su conocimiento y el respectivo suministro de combustible. 

1.3 SISTEMA DE CONTROL PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE:
· El Parque Nacional Natural Sumapaz, requiere de un (01) establecimiento de comercio en el Municipio de Fusagasugá (Departamento de Cundinamarca) que le suministre al parque automotor el combustible (Gasolina corriente y diésel) de forma permanente, cumpliendo con altos estándares de seguridad, para lo cual se solicita que cada vez que se realice el abastecimiento de combustible, el empleado de la estación de servicio realice de manera inmediata y en presencia del servidor de Parques Nacionales Naturales, el registro de los datos correspondientes al automotor, consumo o compra generada y deberá entregar copia del respectivo tiquete el cual deberá indicar la fecha, hora, elemento entregado, cantidad, costo en pesos colombianos, placa y kilometraje del vehículo y/o motocicleta. A su vez el contratista deberá presentar mensualmente al Supervisor del Contrato, los soportes en medio magnético y/o físico de cada uno de los abastecimientos de combustibles y/o aceites entregados con la respectiva factura y soportes requeridos por la entidad para trámite de pago.

· Si por necesidad del servicio se requiere del suministro de combustible para un automotor de la ENTIDAD que no se encuentre relacionado en el parque Automotor de los Parque Nacional Natural Sumapaz, o si se adiciona el número de vehículos y/o motocicletas, el supervisor del contrato informara de esta situación al contratista mediante oficio para su conocimiento y el respectivo suministro de combustible. 

· Si por necesidad del servicio se requiere del suministro de combustible para un automotor de la ENTIDAD que no se encuentre relacionado en el parque Automotor de los Parque Nacional Natural Sumapaz, o si se adiciona el número de vehículos y/o motocicletas, el supervisor del contrato informara de esta situación al contratista mediante oficio para su conocimiento y el respectivo suministro de combustible. 

· Teniendo en cuenta que, dentro de las actividades propias de la Entidad, el Parque Nacional Natural Sumapaz dispone de equipos (plantas eléctricas, motobombas, guadañas, entre otras), que requieren de combustible y aceites para su manejo y buen funcionamiento se solicita al contratista que se suministre el combustible en Bidón para el uso de estos elementos, previa autorización de supervisor del contrato.

1.4 DESCRIPCION TECNICA
En cumplimiento del objeto del contrato, el contratista deberá suministrar los bienes y servicio de acuerdo a los términos establecidos por las correspondientes normas y reglamentos expedidos por el Ministerio de Minas y Energía y/o por la autoridad competente.
Los artículos que se requieren deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas básicas:
	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1
	Gasolina Corriente
	Galón
	1

	2
	Diésel (ACPM)
	Galón
	1



La variación del precio de los combustibles se realizará según los establezca el Ministerio de Minas y Energía. EI proponente deberá informar mediante un oficio a la Dirección Territorial Orinoquia la variabilidad en los precios de los combustibles en caso de presentarse. 
· El proponente deberá cotizar el valor de cada uno de los ítems establecidos en los cuadros anteriores, el cual debe cumplir en todo caso con las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
· La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de primera calidad y que correspondan al precio de mercado. 

1.5 INFRAESTRUCTURA FISICA Y RECURSO HUMANO:
El proponente deberá disponer de una estación de servicio de suministro de combustible en el municipio de Fusagasugá - Cundinamarca, que cuente con la infraestructura adecuada para la ejecución del objeto a contratar, seguro y debidamente equipado para el desarrollo de lo contratado. Igualmente deberá disponer con recurso humano calificado, equipos suficientes y necesarios para atender el objeto del contrato.  La verificación la realizará un funcionario PNN Sumapaz, durante el plazo indicado en el cronograma para verificar los requisitos habilitantes. 
· Copia de la resolución o documento equivalente que lo autoriza para operar como distribuidor de combustibles según los requisitos y obligaciones consignados en el Decreto 1073 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único reglamentario del sector administrativo de minas y energía”
· Debe estar inscrito en SICOM para funcionar y tener un numero de inscripción, por lo cual deberá contar con constancia vigente de registro de la EDS automotriz.
· Certificación vigente de la última calibración de equipos. 
· El combustible debe cumplir con todas las normas técnicas de calidad y seguridad exigidas por la Ley. 
· El suministro de combustible para la planta eléctrica deberá hacerse en vehículos especializados para el transporte de combustible cumpliendo con la norma técnica NTC-4786-2 “transporte de mercancías peligrosas” 


1.6 INFORMES PARA VERIFICACIÓN Y CONTROL: 

El Parque Nacional Natural Sumapaz notificará al proveedor mediante el correo electrónico: sumapaz@parquesnacionales.gov.co el nombre de la persona y placa del automotor que requiere del abastecimiento de combustible y/o adquisición de lubricantes.
Cada vez que se realice abastecimiento de combustible para un automotor y/o equipo, el empleado de la estación de servicio deberá realizar de manera inmediata y en presencia del servidor de Parques Nacionales Naturales, el registro de los datos correspondientes al automotor, consumo o compra generada y deberá entregar copia del respectivo tiquete el cual deberá indicar la fecha, hora, elemento entregado, cantidad, costo en pesos colombianos y kilometraje del vehículo y/o motocicleta. A su vez el contratista deberá presentar mensualmente al Supervisor del Contrato, los soportes en medio magnético y/o físico de cada uno de los abastecimientos cumplidos y los combustibles y/o aceites entregados con la respectiva factura y soportes requeridos por la entidad para trámite de pago
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Suministrar combustible a los automotores autorizados únicamente en las estaciones de servicio establecidas, con base en la orden de tanqueo presentadas y autorizadas por el supervisor del contrato en la que se indicará el combustible a suministrar. 
1. Suministrar combustible que cumpla con las normas técnicas colombianas vigentes.
1. Disponer las 24 horas durante los siete (07) días de la semana para abastecimiento de combustible, en la estación de servicio contratada.
1. Cumplir las características técnicas, de operación y seguridad de los equipos de suministro de gasolina motor instalados en la estación de servicio contratada, la cual debe ajustarse a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 
1. Contar con empleados en las estaciones de servicio quienes deben suministrar el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión. Ellos verificarán la placa de cada vehículo del Parque Nacional Natural Sumapaz y/o vehículo de la entidad autorizado por el supervisor del contrato, antes del abastecimiento a fin de registrarlos en el medio establecido de control. 
1. Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de gasolina motor. 
1. Asignar el precio por galón de gasolina corriente y diésel, al valor autorizado por el Gobierno Nacional. Dentro de los diez primeros días de cada mes calendario, el contratista deberá reportar por escrito al Parque Nacional Natural Sumapaz el valor oficial al público por galón de gasolina corriente en el establecimiento contratado. Igual aplicación se cumplirá en el evento que el Gobierno Nacional determine reducir el costo por galón de gasolina corriente o diésel. El contratista notificará por escrito al Parque Nacional Natural Sumapaz la fecha a partir de la cual aplicará el nuevo valor según sea el caso.
1. Entregar de manera inmediata, cada vez que se realice el abastecimiento de un automotor y/o equipo la copia del tiquete correspondiente al suministro efectuado, el empleado de la estación de servicio registrará en presencia del conductor los datos del vehículo y del abastecimiento cumplido (placas, fecha, Kilometraje del vehículo y/o motocicleta, galones indicados en el surtidor y valor del abastecimiento) entregando al conductor del vehículo la factura del suministro efectuado y en caso de ser requerido por el supervisor del contrato, entregar un consolidado del mismo con los anteriores datos. 
1. Asignar un empleado competente para coordinar los suministros y ejecutar los controles necesarios en la estación de servicio. 
1. Atender en forma eficiente la entrega del combustible a la entidad.
1. Atender en debida forma los reclamos que presente la entidad en relación con la prestación de servicios de suministro de combustible, adoptando las medidas correctivas de manera inmediata.
1. Garantizar la existencia de combustible suficiente para el aprovisionamiento de los vehículos.
1. Efectuar la entrega del combustible en el municipio de Fusagasugá - Cundinamarca.
1. Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos.
1. Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.
1. Constituir las garantías y mantener su vigencia.
1. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.
1. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
1. Cargar en la plataforma transaccional de contratación SECOP II cada una de las facturas, cuentas de cobro, y demás soportes que den cuenta de la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, de conformidad con los requerimientos del supervisor designado y luego de que dichas facturas sean radicadas ante la entidad estatal. El cargue de dichas evidencias deberá realizarse en el acápite del formulario del contrato denominado como “Ejecución contractual”. 
1. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.


Bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en el presente proceso, me permito certificar que: 

El proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Especificaciones Técnicas, estipuladas en el Presente Documento, de sus proformas y anexos, así como el de cada uno de las Adendas expedidas al mismo; 

Atentamente: 


Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:
	_______________________________________________________________________
Parques Nacionales Naturales de Colombia
Dirección Territorial Orinoquía
Dirección: Carrera 39 No. 26C - 47, Villavicencio - Meta, Colombia
Conmutador: (+57) 601 353 2400
[bookmark: _Hlk136242354][bookmark: _Hlk136242355]Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722
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